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LA REFORMA DE GRANADA,

por Antonio Gallego Burín.

Granada, 1943*

Hemos recibido con este tí-
tulo un interesante folleto edi-
tado por el Excmo. Ayunta-
miento de Granada, bajo el pa-
trocinio de la Delegación Pro-
vincial de Educación Popular, y
que recoge una notable confe-
rencia pronunciada en el Para-
ninfo de la Universidad el día
23 de enero de 1943 por el Al-
calde de la ciudad, Sr. Gallego
Burín, en el curso organizado
por la Delegación Provincial de
Educación Popular. Se trata de
una interesante conferencia, en
la que se señalan las líneas ge-
nerales de la futura urbaniza-
ción de la ciudad, explicándose
los propósitos que t i e n e el
Ayuntamiento y los proyectos
que se pretenden llevar a la
práctica. Al comienzo de la con-
ferencia, el Alcalde de Granada
expone la terrible situación de
la Hacienda Municipal al co-
mienzo del Movimiento (sólo

310 había en caja 1.688 pesetas, y

la deuda se elevaba a más de 14
millones). A pesar de esta si-
tuación, el Ayuntamiento gra-
nadino ha mejorado su hacien-
da y emprendido interesantes
obras urbanísticas, sin descui-
dar la ayuda a la obra político-
social de F. E. T. y de las
J. O. N. S., cediéndose a Auxilio
Social el Orfelinato de la Cues-
ta de la Victoria (hoy. Hogar
Bermúdez de Castro). En el
trabajo que comentamos, el se-
ñor Gallego Burín estudia el co-
mienzo histórico de la ciudad,
destacando la reorganización de
servicios establecida por los Re-
yes Católicos, reglamentando la
vida de la ciudad con sus Orde-
nanzas de Granada, estudiándo-
se más tarde la labor realizada
en este sentido por el Empera-
dor" Carlos V. La conferencia
termina estudiando los proyec-
tos de abastecimiento de agua
potable, alcantarillado, trazado
de jardines y otras muchas me-
joras que el Ayuntamiento de
Granada tiene en vías de reali-
zación.

El folleto está admirablemen-
te editado e ilustrado con inte-
resantes fotografías y planos.



MEMORIA DEL BANCO DE CRÉ-

DITO LOCAL DE ESPAÑA.
Ejercicio de 1942. Ma-
drid, 1943.

El Banco de Crédito Local de
España ha publicado la Memo-
ria-balance del ejercicio de 1942,
aprobada en la Junta general
ordinaria de accionistas celebra-
da en el mes de marzo último.

El acontecimiento más desta-
cado, revelador del gran interés
que al Caudillo y al Gobierno
merecen las Haciendas locales,
ha sido el año próximo pasado
la promulgación de la Ley de 16
de julio, que amplía y rectifica
la de 9 de mayo y modifica en
parte el Decreto de I.9 de agos-
to de 1941. Su alcance abarca
cuatro aspectos, que pueden
concretarse así:

Establecimiento de exencio-
nes tributarias para las Cédulas
y para los Contratos que el
Banco concierte con las Corpo-
raciones prestatarias.

Mantenimiento, durante vein-
ticinco años, de la anualidad que
satisface el Estado al Banco pa-
ra atender al servicio cedulario
de la emisión de Interprovin-
ciales.

Fijación de los elementos re-
presentativos del Estado en el
Banco y de sus funciones.

Ordenación de las condiciones
del Banco en sus operaciones
con las Corporaciones prestata-
rias.

El Banco se apresuró a adop-
tar las disposiciones pertinentes
para que pudiera proyectarse
sobre los contratos con las Cor-
poraciones locales la economía
resultante de las exenciones

tributarias indicadas. Al efecto,
se aprobaron por el Consejo las
condiciones de las nuevas emi-
siones, que permitieran llevar
a cabo la conversión de las Cé-
dulas en circulación, habiendo
obtenido la preceptiva autoriza-
ción del Ministerio de Hacienda,
por Orden de 12 de agosto, que
fue hecha pública el día 15 in-
mediato en el "Boletín Oficial
del Estado".

Conocido el resultado de di-
cha publicación, el Banco ha
podido reducir el tipo de interés
de los préstamos al 4 por 100. el
cual se ha aplicado a nuestras
operaciones ordinarias desde el
vencimiento recaído en fin de
septiembre.

La ampliación del plazo de
vigencia de la anualidad de pe-
setas 20.455.150,38, que el Ban-
co percibe del Estado como con-
secuencia de su contrato con la
Mancomunidad de Diputacio-
nes, y la reducción del tipo de
interés en las Cédulas Interpro-
vinciales, ha permitido poner a
disposición de la Mancomunidad
de Diputaciones la cantidad de
105.972.500 pesetas, para inver-
tir en caminos vecinales y vías
provinciales.

Acontecimiento de la mayor
importancia, en cuanto a las
Cédulas afecta, ha sido la pues-
ta en práctica de la facultad que
concede al Banco la Ley citada
de 16 de junio de proceder a la
conversión de las mismas.

La conversión, como era de
esperar, fue un éxito completo,
ya que la cantidad de Cédulas
presentadas a reembolso ha si-
do el 1,63 por 100 de las que se
convirtieron.

El volumen de Cédulas con-
vertidas, unas mediante estam- 311



pillado y otras mediante canje,
fue de 1.015.565.000 pesetas.

En su lugar ha sido creada
una emisión de Cédulas ínter-
provinciales 4 por 100, exentas,
cuyo importe inicial es de pese-
tas 330.561.500, y otra de Cé-
dulas 4 por 100, exentas, con lo-
tes, por un volumen de pesetas
1.090.976.000. En junto, el no-
minal de Cédulas creado se ele-
va a 1.421.537.500 pesetas, si
bien por el momento no se han
puesto en circulación las corres-
pondientes al paquete de am-
pliación de las del 4 por 100,
exentas, con lotes.

El Consejo de Administración
del Banco ha autorizado la con-
cesión de créditos a largo plazo
por importe de 259.866.386,90
pesetas estando incluida en di-
cha cifra la operación destina-
da a caminos vecinales, según
lo que queda expresado; dedu-
cido el importe de esta opera-
ción especial, los créditos para
operaciones ordinarias no pasan
del 87 por 100 de la media del
bienio anterior.

La contratación ha sido de
115.018.100,17 pesetas, con des-
tino a la Mancomunidad de Di-
putaciones, procedente de la
ampliación antes mencionada y
de la formalización de créditos
pendientes desde el año 1937.
Con lo cual la contratación de
operaciones ordinarias se redu-
ce a 54.021.285,25 pesetas, un
26,77 por 100 de la media del
bienio 1940-41.

Teniendo en cuenta que en
este ejercicio han sido fijados
definitivamente los capitales
desbloqueados correspondientes
a tres préstamos concertados en
período rojo, en un montante de
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cifra por formalización de ope-
raciones contratadas, en su con-
junto, por un total de pesetas
173.950.716,08.

Los préstamos y créditoa
contratados por el Banco desde
su creación se elevan a pesetas
1.447.919.608,87.

La división por conceptos de
las operaciones contratadas en,
el período anual da. los resulta-
dos siguientes:
Í

Pesetas

Conversiones de deuda
financiera 8.664.573,6&

A b a s t e cimiento de
aguas y alcantari-
l i a d o , Mataderos,
Mercados y o t r a s
finalidades repro-
ductivas 29.356.462,7S

Grupos escolares, es-
tablecimientos bené-
ficos y aportacio-
nes para solucionar
el problema de "la
vivienda 7.954.495,96-

Caminos vecinales y
urbanización en ge-
neral 123.063.853,03

Como puede apreciarse, las
operaciones de conversión de
deudas financieras, que fueron
finalidad saliente en los años d^
1940 y 1941, figuran con una
cifra en el año de 1942 inferior
al 10 por 100 de la media en di-
cho bienio. No alcanza el 60 por
100 de lo contratado con res-
pecto a las finalidades del gru-
po segundo y apenas excede del"
58 por 100 lo que se refiere al
grupo tercero.

Destaca, por tanto, el cuarto-
grupo en forma inusitada, ex-
plicable perfectamente por la
operación destinada a repara-
ción de caminos vecinales y vías-
provinciales y a la construcción-



de nuevos caminos, según que-
da explicado, con lo cual la can-
tidad destinada a urbanizacio-
nes no pasa del 16 por 100 de la
cifra media asignada en el an-
terior bienio a dicho concepto.

El préstamo de mayor volu-
men contratado en el año 1942
corresponde a la Diputación
Provincial de Santander, por
10.000.000 de pesetas para con-
versión de deudas, obras de me-
jora en los edificios de la bene-
ficencia provincial, construcción
de alhóndiga y repoblación fo-
restal.

El préstamo inferior ha sido
contratado con el Ayuntamien-
to de Cubas (Madrid), por pe-
setas 33.000, para reconstruc-
ción de la Casa Consistorial.
El día 20 de junio se formalizó
un contrato de préstamo con el
Ayuntamiento de Barcelona,
condicionado a la aprobación por
la Superioridad, de gran trans-
cendencia para aquella Corpo-
ración, ya que después de la
conversión de sus empréstitos,
que redujo sensiblemente las
cargas financieras, faltaba para
completar el saneamiento de su
Hacienda la cancelación de la
deuda flotante, liquidación de
avales y operaciones concerta-
das en período rojo, etc. Ello se
consigue con el citado présta-
mo que tiene un volumen de
134.000.000 de pesetas, y que,
con otras aportaciones, integra
los ingresos del Presupuesto ex-
traordinario de liquidación, con-
feccionado por la citada Corpo-
ración con dichos fines.

Con tal motivo, el Consejo del
Banco se reunió en la ciudad
condal, habiendo sido objeto de
las mayores atenciones por par-
te de la Corporación municipal.

El Consejo celebró su sesión
en el salón de la Virgen del Pi-
lar, de la Casa Consistorial.

En fin de octubre el Consejo
acordó la creación de la Sección
de Estudios Técnicos de la Ad-
ministración Local. Con ello tra-
ta el Banco de dar mayor realce
y amplitud de actuación a las
Secciones Técnicas existentes,
lo cual permitirá hacer más efi-
caz la colaboración que ya se
viene prestando a las Corpora--
ciones contratantes y a sus fun-
cionarios, tanto en la prepara-
ción de los contratos como en el
desarrollo de los mismos.

En los últimos días del ejer-
cicio, por el Sr. Gobernador se
ha invitado al Banco a coope-
rar con el Instituto Nacional de
la Vivienda, mediante los crédi-
tos necesarios a los Ayunta-
mientos que lo soliciten, a fin
de poder aportar hasta el 60
por 100 del coste de los proyec-
tos de viviendas protegidas.

Actualmente se halla en estu-
dio este asunto, que ha mereci-
do la mejor acogida y permiti-
rá en plazo breve concretar con
aquella institución las normas
especiales de cooperación en la
solución de un problema de tan-
ta trascendencia social.

Es objeto de especial atención
al finalizar el ejercicio el estu-
dio de una fórmula de contrato
destinada a suministrar a las
Diputaciones Provinciales que
se han dirigido al Banco, las
fianzas exigidas para respon-
der1 de sus obligaciones como en-
tidades concesionarias de la co-
branza de las contribuciones e
impuestos, en los casos en que
han solicitado hacerse cargo de
estos servicios de recaudación.

La prestación de dichos serví- 313



cios, que permitirá a las Corpo-
raciones concesionarias un sa-
neado rendimiento, cuenta con
la cooperación del Banco.

Por Decreto de 10 de noviem-
bre de 1942 fue nombrado Sub-
comisario del Banco don Fran-
cisco Rivas y Jordán de Urries,
y por Orden comunicada de 19
del propio mes fue designado
Subcomisario segundo don Er-
nesto Anastasio Pascual.

El personal del Banco ha
mantenido una ejemplar línea
de conducta en el cumplimiento
de sus obligaciones con la ins-
titución, exteriorizando su sa-
tisfacción por1 el desvelo del
Consejo hacia sus funcionarios,
al que han dedicado un perga-
mino expresivo de su satisfac-
ción.

La Junta general de accio-
nistas aprobó por aclamación la
Memoria del último ejercicio,
después de unas laudatorias pa-
labras del Sr. Comisario de la
Banca Oficial, Gobernador del
Banco, quien dedicó un recuer-
do a su fundador, el eminente es-
tadista Sr. Calvo Sotelo, y un
elogio para la actuación del Di-
rector Gerente, señor Fariña
Ferrero, y para cuantos cola-
boran con él en las tareas coti-
dianas del Banco.

MONOGRAFÍA HISTÓRICA DE
LA MUY NOBLE VILLA Y
PUERTO DE PORTUGALBTE,
por M. Ciriquiain Gaizta-
rro. Publicaciones de la
Junta de Cultura de la Ex-
celentísima Diputarían de
Vizcaya. 1942.

El culto Secretario de la Di-
314 putación Provincial de Guipúz-

coa, don Mariano Ciriquiain
Gaiztarro, ha publicado recien-
temente una interesante "Mo-
nografía Histórica de la Muy
Noble Villa y Puerto de Portu-
galete", que ha sido editada por
la Junta de Cultura de la Dipu-
tación Provincial de Vizcaya. Se
trata de un documentado estu-
dio en el que su autor se acre-
dita de investigador a través de
la meritoria labor realizada en
numerosos documentos exami-
nados con fino espíritu crítico
y erudito. La monografía com-
prende la historia de la Villa de
Portugalete desde su fundación
por doña María Díaz de Haro,
mujer que fue del Infante don
Juan, en el año 1322, mediante
Privilegio firmado en Bilbao,
por el que concedía a los vecinos
de Portugalete los derechos con-
tenidos en la Carta de Logroño.
La detallada reseña histórica
alcanza hasta el final de la gue-
rra carlista, en que fue preciso
proceder a la reconstrucción de
la Villa, que había quedado en
ruinas. Completan el interesan-
te volumen varios capítulos de-
dicados a "La Parroquia de
Santa María", "La Enseñanza
Primaria y otras instituciones",
"Demografía local" y "Portu-
galujos de Mar, de Armas y de
Letras". Como apéndices se in-
sertan el Privilegio de 1333, las
Ordenanzas del año 1459 y una
relación de Alcaldes de Portu-
galete desde 1459 hasta 1875,
fecha terminal de la monografía.

J. G. R.



HISTOIRE DE I/URBANISME:

Renaissance et temps mo-
dernes, por Pedro Levedan.
Un vol. 5o4 págs. París.
H. LaurenS) 194 L

Lá obra que ahora publica el
señor Lavedan es, en realidad,
una continuación y parte de
otros trabajos del mismo autor,
ya bien afamados. Nos referi-
mos a sus "Qu'et ce que l'urba-
nisme?" .y a su "Histoire de
rurbanisme: Antiquite, Moyen-
Age"\ publicados hace aproxi-
madamente unos quince años.
La obra actual, que se refiere a
los siglos XVI, XVII y XVIII,
completa la exposición original
de los materiales más interesan-
tes sobre estas materias, que ya
se iniciaba en las obras anterio-
res.

La investigación llevada a ca-
bo por Lavedan comprende to-
dos los pueblos de Europa, tan-
to del norte como del sur, y a
los pueblos de América. La sis-
tematización de que haca obje-
to a los diversos materiales re-
cogidos hace la obra, no sólo
útil para el especialista, sino
también curiosa y agradable pa-
ra el lector en general.

El autor distingue en su his-
toria del urbanismo, para estos
dos siglos, dos períodos funda-
mentales: un período italiano,
que comprende de fines del si-
glo XV a principios del XVIII,
y una época francesa, que co-
mienza en el siglo XVIII y en el

que Francia se convierte en cen-
tro de las orientaciones arqui-
tectónicas.

Para el primer período, los
arquitectos d e l renacimiento
italiano señalan los principios
del urbanismo clásico: trabazón
orgánica de diversas partes de la
ciudad, subordinación a un cen-
tro, perspectivas monumentales
limitadas. En el segundo perío-
do es la influencia de Francia la
que predomina, con su preferen-
cia por la mayor extensión de
los e s p a c i o s arquitectónicos,
perspectivas amplias sobre un
río o el campo, grandes residen-
cias reales, las plazas destinadas
a recibir la estatua del sobera-
no, que es una de las principales
creaciones de la arquitectura
francesa...

Una tercera parte de la obra
se dedica a la arquitectura fue-
ra de Europa; el estudio, que
continúa siendo sugestivo, es de
una mayor superficialidad, da-
do que las investigaciones reali-
zadas no permiten trazar toda-
vía un cuadro completo en las
organizaciones coloniales.

Debemos destacar el interés
que se dedica a la importancia
de las ciudades creadas por los
españoles en América, las más
numerosas y las "únicas que
atestiguan un sentido conscien-
te del urbanismo", en frase del
autor.

Por último presta atención
también a las ciudades france-
sas y anglosajonas de Norte-
américa, a Asia y a África.
T"n ' . • A. S. V.
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R E V I S T A D E R E V I S T A S : E S P A Ñ A

Revista Moderna de Ad-
ministración Local.

Barcelona. Febrero 1943.

Sans Buigas: «Las infracciones
procesales». (Conclusión.)

Termina en este número el
autor1 el estudio monográfico so-
bre las infracciones procesales,
sosteniendo, frente a la vacila-
ción que presenta la doctrina
sobre la materia objeto de su
estudio, que cabe corregir de ofi-
cio las indicadas infracciones
procesales, si reúnen las condi-
ciones de ser esenciales o subs-
tanciales.

Pi y Suñer: «Los nuevos rumbos
del Derecho Administrativo.»
«Las tesis totalitarias.» (Conti-
nuación.)

Da a conocer en esta parte de
su trabajo el Sr. Pi y Suñer los
nombres de algunos tratadistas
alemanes e italianos de la dis-
ciplina objeto de su estudio, se-
ñalando los problemas más im-
portantes que se examinan en
las obras de aquéllos, destacán-
dose en los autores germanos

316 ios de "Comunidad", "legali-

dad", "juridicidad" y los "de-
rechos públicos subjetivos".

En cuanto a la doctrina admi-
nistrativa i t a l i a n a , exista
—agrega—mucha diferencia de
bases dogmáticas, ya que por la
circunstancia de haber vuelto
las ojos hacia el viejo Derecho
Romano, se mantiene íntegra-
mente el predominio de los con
ceptos clásicos, siendo los "de-
rechos públicos subjetivos" y
singularmente el "recurso con-
tencioso-administrativo", el as-
pecto de mayor importancia.

A pesar de las nuevas tenden-
cias, indica que, en Italia, las
garantías jurisdiccionales para
el ciudadano son tan perfectas
como lo pueden haber sido en
Francia, terminando su trabajo
exponiendo que en España se
reconoce a "personalidad jurídi-
ca del Estado" y la "soberanía"
no habiéndose, en la misma, rec-
tificado la esencia de los dere-
chos públicos subjetivos.

Gallego Burín: «introducción al
Gobierno de la ciudad». (Con-
tinuación.)

Estudia en este número la
función administrativa y los
órganos de la función local, in-
dicando que si el Estado ha de
asentarse s o b r e Municipios



prósperos, ha de procurarse en
primer lugar que acudan a sus
puestos los mejores, capacitan-
do de antemano a los servidores
de aquéllos.

Juan Pascual Cañís: «Ordena-
ción de la contribución territo*
rial rústica». «Revisión de amf
llaramientos». (Conclusión.)
Termina este autor el tema

objeto de su estudio refiriéndo-
se a las reclamaciones de agra-
vios que pueden entablar ante
la Junta Pericial los contribu-
yentes, siempre que aquéllas re-
unan los requisitos que se men-
cionan en las disposiciones per-
tinentes, resumiendo su concep-
to de revisión en las fases si-
guientes: 1.' Obtención de los
índices relativos de riqueza por
los Ayuntamientos. 2.' Amilla-
ramiento depurado, al interve-
nir la Diputación con sus estu-
dios evaluatorios; y 3." Amilla-
ramiento perfecto, al obtenerse
la comprobación del Estado.

Barcelona. Marzo de 1940.

Alberto Gallego Burin: «fntro-
duccción al Gobierno de la ciu-
dad. Autonomía». (Continua-
ción.)

Continuando con el estudio
del tema antes indicado, refié-
rese en esta parte de su traba-
jo el autor al examen de cómc
han estado gobernados los pue-
blos, afirmando que el Poder
central, en una confusión evi-
dente de trayectorias, privó a
los Ayuntamientos del caudal
inmenso de sus propias inicia-
tivas al confundir la simple

desconcentración de servicios
con la libertad política, a la que
se pretendía poner coto. Pero
en el fondo—agrega—, siempre
el mismo clamor de los Munici-
pios: la autonomía municipal,
que no debe ser una "abstrac-
ción", sino una "concreción" a
base de las realidades presentes
de los Municipios españoles y de
la defensa de aquellos principios
fundamentales que señala en su
trabajo el autor1.

Finalmente, hace referencia
a la intervención de la mujer en
la vida municipal, transcribien-
do unas palabras de Lesneser.

Sans Buigas: «El recurso con-
tencioso administrativo y el
previo de reposición».

Como se ha indicado en nú-
meros anteriores, al final de
este trabajo daremos la recen-
sión del mismo.

La legislación vigente: «El
impuesto de cédulas persona-
les y otras disposiciones».

Práctica administrativa: «£JC-

pediente de provisión de plazas
de funcionarios municipales».

La Administración Prác-
tica.

Barcelona. Marzo de 1943.

SECCIÓN DOCTRINAL

Contribución sobre la renta.—
Modificaciones importantes.
Partiendo de la Ley de 20 de

diciembre de 1932, que implan
tó la contribución general sobre 317



la renta, se examinan en esta
sección las diversas disposicio-
nes posteriores que modifican
algunos preceptos contenidos en
la norma fundamental, señalán-
dose, entre otras, la Ley de 30
de mayo de 1941, que altera no-
tablemente el tipo tributario
que se había establecido.

Contribución de usos y consu-
mos.—El impuesto de consu-
mos de lujo y los conciertos
con las Corporaciones locales.

Se estudia, a tenor del artícu-
lo 23 del Reglamento de 14 de
diciembre de 1942, referente a
Iá administración y cobranza
del impuesto de consumos de lu-
jo, las condiciones para el con-
cierto con los Ayuntamientos y
las reglas a aplicar durante la
vigencia del concierto, tanto en
el caso de que aquellos organis-
mos cuenten con un número su-
perior a 20.000 habitantes o
hasta esta cantidad.

Contribución sobre beneficios ex-
traordinarios.
Constitución obligatoria de

reservas por las Sociedades mer-
cantiles. — Deducción de estas
reservas a los efectos de la Con-
tribución sobre beneficios extra-
ordinarios.

Mancomunidades sanitarias pro-
vinciales.
Aportaciones de los Ayunta-

mientos para pagos de quinque-
nios a los funcionarios sanita-
rios.

El Consultor de los Ayunta-
mientos

4 marzo 1943. Núm. 9.

S U M A R I O
Sección doctrinal:
Repartos municipales—Comentarios generales.
Montes.—Aprovechamientos) de los de utilidad pú-

blica.
Impuesto de 1,21 sobre pagos.—Certificaciones del

Presupuesto.
Consultas-—Empleados municipales.
Sección de jurisprudencia contencioso-administra-

tiva.
Sección legislativa-.—Servicio militar.

11 marzo 1943. Núm. 10.

S U M A R I O
Ayuntamientos—índice de servicios.
Repartos municipales.—Comentarios generales.
Consultas-—Interventores municipales.
Sección de jurisprudencia contencioso-administra-

tiva.
Sección legislativa.—Aguas.

18 marzo 1943. Núm. 11.

S U M A R I O
Sección doctrinal-—'Repartos municipales.
Contribución territorial.—Recuento de ganadería.
Consultas.—Arrendamientos.
Sección de jurisprudencia coñtendoso-administra-

tiva.
Sección legislativa.—Contribuciones.

25 marzo 1943. Núm. 12.
S U M A R I O

Necrología-—Don José Abella y Vera.
Sección doctrinal.—Contribución territorial.
Contribuciones.
Sección de jurisprudencia contcncioso-administra-

tiva.
Sección legislati-ja—Contribuciones.

1 abril 1943. Núm. 13.

S U M A R I O
Sección doctrinal.—Repartos municipales.
Reemplazos. —Juicios de revisión.
Consultas.
Sección de jurisprudencia contencioso-administra-

tiva.—Secretarios de Ayuntamiento.
Sección legislativa—Contribuciones.

El Secretariado Navarro

6 marzo 1943. Núm. 2.023.
S U M A R I O

Aprovechamiento* vecinales.—Hacendados foraste-
ros y vecindades foráneas.

Servicio médico titular.—Circular de la Dipu-
tación.

Cédulas personales.—Se suprime el impuesto. .
Normas para la derrama del ganado de consumo.
Notas interesantes.—Un nombramiento.

14 marzo 1943. Núm. 2.024.
S U M A R I O

Interpretación de doctrinas.—La de lesión de de-
recho en lo contencioso.

Pensiones de Subsidio de Vejes a los trabajado-
res.—Decreto de 10 de febrero de 1943.



28 marzo 1943. Núm. 2.026.
S U M A R I O

Interpretación de las leyes.
Juntas locales de Derrama de Ganado.—Estadís-

tica de existencias.
La responsabilidad de los Secretarios.—Una sen-

tencia interesante.
Notas interesantes •—Arrendamientos rústicos.

Desahucio.
6 abril 1943. Núm. 2.027.

S U M A R I O
Derechos administrativos de los particulares.—

Recursos que en su defensa pueden utilizarse.
Gramática parda.
Delitos de rebelión.—Ley de. 2 de marzo de 1943-
Notas interesantes.—Pesas y Medidas.

Reconstrucción

Febrero 1943. Núm. 30-
S U M A R I O

La viviettda en Andalucía Oriental, por Francis-
co Prieto Moreno, Arquitecto.

La vivienda en Andalucía Occidental y Extrema-
dura, por Francisco Hernández Rubio, Arqui-
tecto.

Brúñete, por Manuel Moreno Lacasa, Arquitecto.
Proyectos de reconstruccin de las iglesias parro-

quiales de Gargantilla del Lozoya y P milla de
Bttitrago, por Rodolfo García Pablos, Arqui-
tecto.

Casa Cuartel para la Guardia Civil en Las Ro-
sas, de Madrid, por Fernando García Rozas,
Arquitecto.

Detalles arquitectónicos.

Revista de Derecho Privado

Abril 1943. Núm. 312.
S U M A R I O

Sección doctrinal:
Sistctna del Código del pueblo alemán, por J. Bel-

trán de Heredia.
La evolución de la responsabilidad por riesgo en

el moderno Derecho alemán (segunda parte),
por el Profesor Süss.

Sección práctica:
Del secreto profesional corno deber de los Nota-

rios, por E. Escobar.
Jurisprudencia del Tribunal Supremo: a) Proce-

sal, por La Revista, b) Civil, por F. Bonet.
c) Mercantil; por A. Folo. d) Social, por
E. Leira; Contrato de Trabajo, por M. Gon-
zález-Rothvoss. e) Arrendamientos rústicos, por
V. Flórez de Quiñones, f) De la Dirección
General de los Registros, por J. Domínguez y
Barros.

Sección informativa:
Actualidad jurídica. Revista de Revistas. Notas

bibliográficas.

Revista de Obras Públicas

Abril 1943. Núm. 2.736.
S U M A R I O

Tablas auxiliares para el cálculo de lineas de in-
fluencia, por Emilio Miranda Lafuente. Inge-
niero de Caminos.

Reeystimiento de carreteras, por Marcelino Ahi-
jón, Ingeniero de Caminos.

Sobrecarga móvil en carreteras, por Ramón Mon-
talván, Ingeniero de Caminos.

Puentes de hormigón para ferrocarril, por José
Luis Múzquiz, Ingeniero de Caminos.

Revista de Revistas.
Bibliografía.
Información económica y social.
Xoticiario nacional.

Revista Nacional de Arqui-
tectura

Febrero 1943. Núm. 14.
S U M A R I O

Mejoramiento de la vivienda.
Casas abovedadas en el barrio de Uscra, cons-

truidas por la Dirección General de Arquitec-
tura.—Arquitecto: Luis Moya.

Urbanización y construcción de 640 viviendas en-
tre los barrios de El Terol y El Tercio (.Cara-
banchel Bajo, Madrid.)
Segundo grupo de viviendas protegidas de la
C. N. S. en Bassauri.—Arquitecto: Manuel
1. Galíndez.

Grupo de viviendas protegidas "Lipperheide y
Guzntán'', en Lujua.—Arquitecto: M a n u e l
I . G a l i n d e z .

Proyecto de construcción de viviendas para ma-
trimonios con dieciséis hijos en Asturias.—Ar-
quitecto: Carlos de Miguel.

Proyecto de viviendas protegidas en Bilbao. Gru-
po de caseríos en el Monte San Pablo.—Ar-
quitecto: Carlos Guerra.

Sección extranjera
Casas para la- defensa nacional en los Estados

Unidos. Datos entresacados de la revista "The
Architectural Forum''.

Una exposición de la vivienda en Stuttgart y
otras ciudades de Wuttenberg, por el Ingeniera
Profesor Egon Kaufman.

Punto de vista alemán sobre el gran problema de
z'ivicndas en la postguerra.

Tipos y normas, por el Dr. Hans Spiegel, de
Berlín.

Tipos de pruebas, por el Arquitecto J. Jacob, de
Berlín.

Bibliografía y Noticiario.

Revista Nacional de Educación

Febrero marzo 1943. Año III.
S U M A R I O

Editorial. — Figuras del Pensamiento español:
Suárez.

E. Alordúy, S. J.: Padre Francisco Suárez, S. J.
Su vida y su obra (1548-1617).

Juan Francisco Y cía U trilla: La Metafísica de
Francisco Suárez.

Felipe Alonso Barcena, S. J.: El Padre Francisco
Suárez y su obra teológica.

Juan Zaragiieta: Suárez y la Etica.
José María Dalmáu, S. J.: Suárez y las grandes

controversias sobre la gracia.
Aurelio del Pino: La "Defensio Fidei", de Suárez.
Miguel Sancho Izquierdo: Suárez y la Filosofía

del Derecho.
Enrique Gómez Arbolcya: Suárez y el mundo

moderno.
Asteriscos.—El I Consejo Nacional del S. E. M.

Homenaje a un prelado insigne.—Nuevo Di-
rector general de Enseñanza Profesional y

Técnica. 310



Economía Mundial

6 marzo 1943. Núm. 115.
S U M A R I O

Comienza el número con un interesante edito-
rial sobre los gastos públicos, destacando su im-
portancia y estudiando su clasificación. A conti-
nuación publica los siguientes artículos:
¿Moneda-mercancía o moneda-signo?
Las fibras nuevas en la industria textil francesa,

por Bartolomé Pons.
Crónicas internacionales:
El X aniversario de la fundación del Manchukno.
Situación de la economía de Bulgaria.
Crónicas nacionales:
Exposición del Libro del Mar.
Acuerdos del Consejo de Ministros.
Bibliografía:
Expos.ción , bibliográfica dedicada a Capmany en

Barcelona.
Libros y revistas.
Finanzas:
En un plazo de quince días, los poseedores do

títulos ferroviarios podrán optar para su con-
versión voluntaria en Deuda amortizable al 3,50
por 100.

1.929.184.999,60 pesetas supone el valor total
efectivo de los títulos ferroviarios que se ofre-
cen a conversión

7.808 kilómetros tienen de longitud las lineas que
comprende la Ley de Conversión de títulos fe-
rroviarios.

Baco Hispano Colonial.
Juntas bancarias.
Juntas generales de navieras.
Situación de los principales Bancos emisores.
Resultados de Sociedades.
66,0 millones de pesetas nominales contratados

por Bilbao en febrero.
77,7 millones de pesetas nominales en fondos pú-

blicos contrató Barcelona en febrero.
165 millones de pesetas nominales negociadas por

Madrid en febrero.
Movimiento financiero.
Bolsas y Bolsines.
Tributación.—Progresión fiscal.
Vida cultural:
Conferencia de D. Luis Olariaga.
Los métodos eléctricos aplicados a la prospección

minera.
Industria:
Valencia proyecta la construcción de un muelle

y una Lonja para pescado.
Se considera esencial la fabricación de carbones

de todas clases.
Comercio:
49.000 toneladas de corcho exportó Portugal

en 1941.
Texto del Acuerdo comercial con Portugal.
Fijación de precios.
Agricultura:
Noticiario nacional.
Esperanzas de incremento del cultivo de la re-

molacha.
Transportes:
Mercado de flete».
Transportes urgentes .y preferentes.
La Marina argentina se compone de ai buques.
73.000 vehículos y 10.000 tractores emplean ga-

sógeno en Suecia.
13 marzo 1943. Núm. 116.

S U M A R I O
Editoriales.—Santo Tomas de Aquino como eco-

nomista.
Crónicas extranjeras:
Liechtenste:n, Centro de Sociedades anónima*.
Los 25 años del cine alemán.
Política económica:

3 2 0 Cemento: problema resuelto. (Crónica de nneitro
corresponsal en Bilbao.)

8,935 millones de dólares ha costado la Ley da
.Préstamo y Arriendo.

Ante la JI Feria Internacional de Muestras de
.Barcelona. (Crónica de nuestro corresponsal en
Barcelona.)

Coordinación económica en el África francesa.
Finanzas:
Primera reunión de la Junta general de accionis-

tas del Banco de España.
En 1942 aumentaron ios créditos y préstamos

concedidos por el Banco de España.
15.730,3 millones de pesetas en billetes había ea

circulación el 31 de diciembre de 1942.
Balance de libros del Banco de España en el día

31 de diciembre de 1942.
Juntas bancarias.
Compensación bancaria.
Junta general del Banco de Urquijo.
Movimiento financiero.
Estudio sobre el nivel de precios oro de algunas

naciones, por José Sainz Ramírez.
Bolsas, y Bolsines.
Alrededor del parquet.
Tributación:
8.740 millonee de escudos, el Presupuesto por-

tugués.
Crónica de la semana.
Industria:
358.117 toneladas de lingote se produjeron en Es-

lía ña en 1942.
Pasado, presente y porvenir de la Marina mer-

cante. (Conferencia del Sr. Rotaeche en la So-
ciedad Geográfica.)

España necesita dos millones de toneladas de
marina mercante, por Juan Navarro.

303 tipos únicos de tejidos de algodón podrán fa-
bricarse.

Lana hilada en Sabadell y Tarrasa.
Impulso al comercio exterior de Europa durante

la guerra.
Cotnercio:
Mercados y cotizaciones.
Agricultura:
Noticiario nacional.
Noticiario extranjero.
Concurso de garañones en León.
Varios.—Bibliografía.
20 marzo 1943. Núm. 117.

S U M A R I O
Editoriales:
Apertura de las Cortes Españolas.
Don Eduardo Aunós, Ministro de Justicia. •
Crónicas internacionales:
Tratado de Comercio germano-finlandés.
Los Morgan, dinastía de banqueros.
Fin de las concesiones en China.
Finanzas:
Recurso de súplica del Banco de España.
La Junta del Banco de Vizcaya. (Crónica de

Bilbao.)
Juntas bancarias.
El Banco Exterior de España podrá aumentar stt

capital en cien millones de pesetas.
Movimiento financiero.
Autorización para emitir hasta' 4.000 millones de

Deuda.
Bolsas y Bolsines.
Alrededor del parquet.
Nuevo procedimiento para la designación é*

Agentes de Cambio y Bolsa.
Valoración de los títulos ferroviarios.
Tributación:
Impuestos sobre valores mobiliarios.
Los impuestos del timbre y negociación, modifi-

cados.
Premios a los Secretarios de Ayuntamientos.
Se crea un servicio de estudios en el Ministerio

de Hacienda.
Industria:
Fasado, presente y. porvenir de la Marina mer-

cante.
Comercio:
Mercados y cotizaciones.



Fijación de precios.
Agricultura:
Remedies a la escasez de acetéis vegetales en

Europa.
£1 tomate de Canarias se consume íntegramente

en España.
Noticiar.o nacional.
Noticiario extranjero.
Transportes:
Mercado libre de fletes.
150.000 toneladas ha perdido Suecia a cansa de

la guerra.
A bastecimientos:
Noticiario nacional.
Noticiario extranjero.
Vida cultural:
Los combustibles líquidos. (Conferencia del señor

Mora Pascual.)

Publicaciones recibidas:

Revistas españolas

Economía.—Madrid. Número 4.
Boletín de Estadística de Ministerio de Tra-

bajo.—Número extraordinario 1942.
Boletín de Legislación Extranjera.—Insti-

tuto de Estudios Políticos. Año 1943.
Número 2.

Boletín de Información.—Instituto Nacio-
nal de Previsión. Año 1943. Número 1.

Boletín de Estadística del Ayuntamiento de
Burgos. Enero 1943.

Otras publicaciones recibidas

Guipúzcoa Económica.—Boletín al servicio
de la Industria y Comercio de la Pro-
vincia. Año 1943. Número 3.

Memoria del Banco de Crédito Local de
España. Año 1943.

Presupuesto ordinario de Ingresos y Gas-
tos.—Excma. Diputación Provincial de
Alicante. Año 1943.

Memoria correspondiente al ejercicio de
1942 de la Sección Provincial de Admi-
nist-ación Local de Zamora

Comentarios a la Ley del Seguro de en-
fermedad, por Alfonso de la Fuente.

Boletín de provincias de F. E. T. y
de las J. O. N. S.

Marzo de 1943 Núm. 3
S U M A R I O

Del discurso del Ministro Secretario gene-
ral del Partido en Sevilla.—Las Cortes
en España.—Antecedentes e historia de
los Municipios.—El S. E. M. después
de su primer Consejo nacional.—Misión
política de una Jefatura local.—Colo-
nizaciones de interés local. — Política

agraria.—Vida local —El Seguro obli-
gatorio de enfermedad.—Jefaturas loca-
les.—índices legislativos del Movimien-
to y del Estado.

Revistas y publicaciones de países
hispánicos recibidas

Revista Municipal de Intereses económicos.
La Habana. Números 11 y 12.

La Constitución de Cuba de 1940 y el ré-
gimen municipal—Doctor F. Carrera
Justiz, Profesor de la Universidad de La
Habana.

La guerra y las ciudades.—Doctor F. Ca-
rrera Justiz, Profesor de la Universidad
de La Habana.

El gerente del Municipio. Una nueva carre-
ra profesional.—Doctor F. Carrera Jus-
tiz, Profesor de la Universidad de La
Habana.

EXTRANJERO :

REVISTAS ALEMANAS:

«Die Aufgabe der Kleinstadt»
Abril de 1942.

W. Krone empieza su artícu-
lo con la transcripción de un
párrafo de la introducción de la
"Deutsche Gemeindeordnung"
(Ordenación municipal alema-
na), que destaca como el fun-
damento y el más alto objeto-
de! Municipio, simultáneamente.

La ordenación municipal—di-
ce sustancialmente — persigue
que el Municipio alcance la má-
xima competencia para, en es-
trecha colaboración con el Es-
tado y el Partido, colaborar a la
consecución de los fines del Es
tado es decir, colocar, en un
pueblo penetrado por una vo-
luntad nacional unitaria, la so-
ciedad frente a la suerte par-
ticular aislada; el interés co-
mún, frente al interés privado,
y bajo la dirección de los mejo-
res del pueblo, forjar la comu- 321



nidad popular, en la que el últi-
mo de los que, bien intenciona-
dos, en ella participan, sientan
su pertenencia al conjunto.

Ciertamente, ante ese idea],
la organización y las diferencias
que en ella se señalan, tienen
sólo la categoría de medios y no
son sustanciales; las dificulta-
des que se presentan en tal ob-
jeto son diferenciables de la
forma y de la extensión de los
Municipios. La sociedad de un
pueblo puede, por ejemplo, opo
nerse a la vida impersonal que
se hace en el conjunto de una
gran ciudad; pero un Municipio,
ya sea de un pueblo, de una pe-
queña o gran ciudad, es siempre
un cuadro de la vida popular y
expresión de una lucha cultural.
En todo caso, y en sus demar-
caciones respectivas, ellos han
de ordenar las instituciones ne-
cesarias para satisfacer las ne-
cesidades ordinarias de una vi-
da cuotidiana. Estas pequeñas
circunstancias sen precisamente
las que promueven la mayor
parte de las quejas y es de la
esencia municipal lograr que las
instalaciones sociales necesa-
rias para la vida social promue-
van la menor cantidad posible
de conflictos por su incompeten-
cia. Por eso se ha reconocida la
ciudad como un modelo, en el
que no se estima sólo su orga-
nización, sino que se le consi-
dera esencialmente como una
realización de la vida práctica
social, de la comunidad popular

En este sentido, las pequeñas
ciudades pierden la antigua con-
ciencia de su inferioridad y
aparecen con la misma catego-
ría de miembros de la comuni-
dad política nacional. Especial-

322 mente no puede aceptarse hoy

la apreciación de la ciudad ais-
lada sin relación con las tierras
próximas. Política municipal no
puede ser ya el orgullo de los
Municipios. Entre sus más im-
portantes tareas se ha de in-
cluir también la apreciación de
los intereses que exceden la es-
fera propiamente local.

La ciudad, por otra parte, es
un fuerte centro de atracción
por diversos motivos. En ella se
encuentran establecidas las De-
legaciones de la Administración
central, las autoridades de tra-
bajo, las escuelas, etc. En ella
se encuentran mercancías que
no pueden llegar al campo. En
ella se encuentra mayor núme-
ro de diversiones y es motivo de
excursiones domingueras.

Pero si la ciudad ha de mos-
trar su propia vida y debe tex-
tificar un cuadro real de la vi-
da social, no debe perder sus
características locales ni pue-
den ser trasladadas sus peculia-
ridades típicas. Por eso la pe-
queña ciudad es la mejor arti-
culación para hacer sentir a los
que habitan en el campo su co-
municación frecuentemente de-
seada con la "vida moderna".

Debe observarse también que
los desplazamientos frecuentes
de ciertas masas de población
por razones de trabajo, de or-
den militar o de actos de la Ju-
ventud o del Partido, dan oca-
sión para conocer la diversidad
de otros pueblos, con los cuales,
al volver a la patria chica, no
quieren romperse de nuevo to-
da clase de relaciones para re-
caer en el aislamiento.

La existencia en las peque-
ñas ciudades de un teatro, de la
asistencia en ellas a un concier-
to, hace compartir al que vive



en el campo el sentimiento de
que ya no se encuentra "detrás
del mundo".

Sin embargo, esa ciudad no
debe aparecer como una gran
ciudad, sino, por. el contrario,
como un tipo especial de la vida
campesina o de la agrupación
urbana, para que no pierda la
trabazón con las fuerzas que ac-
túan en el suelo patrio, en la
patria chica, en sus circunstan-
cias locales.

De las consideraciones ante-
riores deduce Krone que a la
pequeña ciudad le corresponde
una función de dirección de la
vida de sus alrededores. Si, por
el contrario, se pretende o se
deja la formación de los pueblos
por las grandes ciudades y el
traslado a ellos de las relaciones
y costumbres de las magnas
concentraciones urbanas, se va
a la destrucción de los pueblos
y tipismos locales.

A. S. V.

REVISTAS ALEMANAS

Dcr Gcmeindetag. Zeitschrift fiir dcutschc
Gemeindepolitik. (Stuttgart und, Berlín.)

SUMARIO:
Vcnvaltungsarchiv (Berlín). Vol. 47, c. 2.

Friebe, Dr. Osnabrück: "Nueva orientación
en la responsabilidad del funcionario".

Sievers, Rudolf: "El uso especial de aguas
corrientes"'.

Rcichasvenvaltungsblatt (Berlín). Cuaderno
1/2, 7 de enero de 1943.
Decker: "La aportación a la guerra del

servicio alemán del trabajo".
Kóllreuter: "La formación política del "es-

pacio" asiático".
Fritzer: "Los principios de la ayuda reci-

proca".
Lehmann: "Dirección oficial en la economía

de la vivienda".
^Cuaderno 3/4, 21 de enero.

Klosterkemper: "La dirección de proyec-
tos de construcción durante la guerra".

Hamm: "Principios del orden espacial en
el Reich".

Giese: "Problemas fundamentales de eco-
nomía pública".

Tema común: "Curandero y médico natu-
ralista".

Eichner: "Una réplica".
Mirw: "Epílogo".
Müller: "Exención tributaria de las funda-

ciones".

Cuadsrr.o 5/6, 30 de enero.
Krosigk, Graf Scbwering von: "La econo-

mía púb'.ica alemana y el Gobierno nacio-
naisir.dicalista en los últimos diez años)".

Dorpmüller, Dr.: "30 de enero de 1933,
transformación del tráfico alemán".

Pfunder, Hans: "Diez años en la Adminis-
tración del Estado unitario nacionalsindi-
calista".

Engel, Dr.: "La política social del Gobierno
en los últimos diez años".

Holfe'.der, Dr.: "Escuela para mejoramiento
y competencia del servicio".

Deutsche Verwaltung (Berlín). Núm. 1, 10 de
enero de 1943.
Stuckart. Wilhelm: "La guerra total y la

A'dminis't ración ".
Miarkmann, Fri tz: "Las grandes ciudades

alemanas en la guerra".
Benning, Dr. Bernhard: "Economía de gue-

rra y dirección de la economía en los cua-
tro años de guerra".

Paegel, Joachin: "El funcionario de la alta
administración del Ejército: su nombra-
miento y formación en guerra".

Müthling, Hans: "La justicia tributaria".
Vieregge, Karl August: "Sobre la dirección

administrativa en la esfera local".
Núm. 2, 25 de enero.

Stuckart, Wilhelm: "Para el 30 de enero
de 1943".

Schulze. Fielitz: "Hacia la autorización pre-
via centralizada de la construcción".

Nass, Otto: "Entre la práctica y la clínica
administrativa".

Brombach, HansJ: "Decomiso de la produc-
ción para el consumo".

Troitzsc, Z. Walter: "Pérdida de la protec-
ción del Protectorado".

Núm. 3. 10 de febrero.
Stothfang. Walter: "Rendimiento total del

trabajo".
Hoppe. H.-. "Daños de la aviación en los

municipios".
Hess: "El gestor local, como autoridad
centralizadora".

Troitzchs, Walter: "Protección del inqui-
lino".

REVISTAS ITALIANAS
Rivista italiana di scicmzc econoiniche (Bo-

logna). Civiltá fascista. Rivista mensile.
SUMARIO:
Rivista dcllc provincia (Roma). Julio-agosto

de 1942.
P. G.: "El servicio de nsistencia a la in-

fancia ilegitima".
// Podestá. Junio de 1942.

Stevano. Dptt.: "Vincenzo: Sobre los "squa-
dristi" eventuales en los organismos lo-
cales".

Zuliani: "La cédula de habitabilidad en su
reflejo sobre el impuesto de consumo de
materiales de fábrica".

Rivista dcgli enti locah. (Padova). Núms. 1,
2 y 3, enero, febrero y marzo de 1943.
Zuliani: "La autoimpugnación en juicio de

la Administración pública, contra £?us pro-
pios acuerdos".

Checchia: "Para la colocación de los aspi-
rantes a funcionarios".

Serrazanetti: "El municipio en el nuevo
Código civil".

Zanovello: "La intervención del Estado en
las relaciones económicas".

Menna: "Una incongruencia, no de hoy, en
la Ley Provincial y Municipal".

Pranzini: "El régimen municipal en Ale- 3 2 3
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